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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA En la ciudad de San - 
  

  

  

  

  

DE ESTATUTOS Francisco de Quito ,- 

Capital de la Repúbli 

ca del Ecuador , hoy y 

DE LA COMPAÑIA día veinte ( 20) A 

de Enero de mil. 
  

SROINDUSTRIAS  QUININDE noveciengos ochenta y 
  

siete , lante mí » el 
  

Notario Décimo Primero 

  

del Cantón Quito , Doc 
  

SAP. ANTERIOR: SÍ :.7']00.000,00 tor Rubén Dario Esoino 
  

AUMENTO Sh 34.900.000,00 sa Idrobo, comparecen!: 
  

Y 42'000.000,00 Los señores Jorge Dá- 
  

"ee" "o "aga "2 "o "e "e valos Cevallos y Fer- 
  

nando Morlás Benítez , 
  

en sua calidades de Presidente y 3erente General,respec 
  

tivamente de la Compañía " AGROINOUSTRIAS QUININDE AIQUÍ 
  

/ VSESTH: "a pÉGn consta de los documentos habilitantes - 
  

ue so páregan «Los comparecientes son mayores de edad] 
  

de p4cuao civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 
  

miciliados en esta ciudad de Quito el primero y en -- 
  

apininaó y de vaso por esta ciudad el segundo,hábiles - 
  

  

ra contratar y obligarse a quienes de conocer doy. fe 
    y dicen que eleve a escritura pública la minuta que ”e-   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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-entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 
  

siguiente: "3EÑOR NOTARIO" :En su Re- 
  

gistro de escrituras públicas,sirvase incorporar la - 
  

ul
 siguiente de aumento de capital y reforma de ¿statuto 

  

-que ocurre en la compañía " Agroindustrias Quinindé - 
  

.AIQUISA S.A." .- PRIMER A-.-COMPARESIENTES :Seño- 
  

res Jorze Dávalos Zevallos y Fernando “Yorlás Benítez 
  

en sus respectivas calidades de Presidente y Serente 

  

General de " Agroindustrias Quinindé - AIQUISA 3.4.,”. 
  

Los comoarecientes 3on ecuatorianos , casalos , mayo- 

  

res de edad ,doriziliados en este cantón el señor DÁ 

  

valos y en Quinindé el señor Morlás.Je adjuntan sus 

  

nn 
nombramientos.- 3JESUNDA 6: ANTeS3DENTES : a ) - 

  

" Agroindustrias Quinindé - AIQUISA 3.4." , se =- - 
  

constituyó mediante escritura, pública de veinti-- 
  

tres de Julio de mil novecientos: ochenta y uno , -- 
  

ante el Notario Décimo Primero del Cantón quito ,- 
  

Doctor Rodrigo Salgado .Fue aprobada por la  3u-- 

  

perintendencia de Jompañías mediante Resolución nú- 
  

mero diez mil seiscientos treinta y uno , de tres - 
  

de Septie”bre de mil novecientos ochenta y uno +. -- 

  

Consta inscrita en el Registro "ercantil , Rezis- - 

  

tro de Ja Propiedad de Rosa Zárate y el quince de 

  

Septie-”bre de mil novecientos ochenta y uno , con - 

  

_€l número uno del re>ertorio número mil ochenta -- 

  

y seis .3u capital astual es de siete millones - 

  

cien mil sucres .La compañía es ecuatoriana ; b ) 

    La Junta Seneral extraordinaria de socios de la -   
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- compañía , realizada el ocho de Octubre de mil 
  

s 
. oo Co A Dl “ 

novecientos ochenta y uno , aprobó un aumento de 

"capital en la suma de cuatro millones “cua trocien- 
Ad 

  

tos mil sucres ¿o sea. hasta ¡llegar a; la' suma de 

  

_ Once millones quinientos. mil, sucres, ,La publica-- 
  

ción que' dispone el Artículo ciento: noventa y -- 
  

suatro de la Ley de Compañías se realizó el nueve 

  

de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno , - 

  

en el Diario El Comercio de Quito ; c) Posterior- 
  

mente , la junta general extraordinaria de socios 

  

de la compañía realizada el veintiseis de Julio - 

  

de mil novecientos ochenta y dos , resolvió modí- 
  

ficar la cuantía de aumento de capital abrobada - 

  

en la Junta mencionada en el literal anterior . - 

  

Se aorobó un aumento de siete millones cuatrocien 
  

tos mil sucres ; o sea , hasta llegar a la suma - 

  

de catorce millones quinientos míl sucres .Se -- 

  

aclara que esta Junta de veintiseis de Julio de - 

  

mil novecientos ochenta y dos , Simolemente modi- 

  

ficó la cuantía del aumento, aorobado en la Junta 
  

sengral de ocho de Octubre de mil novecientos _o- | 

  Jo y uno, referida en el literal anterior y 

  

- // Sejando con plena validez a los depósitos hechos 
  

/ a raíz de la públicación de nueve ue Noviembre de 

  

mil novecientos ochenta y uno , realizada en el - 

  

Diario " El Comercio " .De todos modos , esta Jun 
      ta de veintiseis de Julio de "il novecientos ochen   
  

  
" DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-ta y dos , también resolvió hacer la publicación 
  

que indica el artículo ciento noventa y cuatro de 
  

la Ley de Compañías , publicación que se realizó 
  

el tres de agosto de mil novecientos ochenta y d03) 

  

en " El Periódico de Medio Día " de Quito ; d) Cuan 
  

do se iniciaba el trámite or el aumento de cani- 
  

tal a la suma de catorce millones quinientos mil - 
  

sucres , razones financieras obligaron a aorobar - 

  

un nuevo aumento ,hasta la suma de dieciocho millo 

  

nes de sucres , es decir , un aumento de tres mi- 

  

llones quinientos mil sucres .La Junta que aprobó 

  

este aumento y ratificó los anteriores aumentos 

  

es de trece de agosto de mil novecientos ochenta y 

  

tres; e) La Junta General ordinaria de accionistas 

  

de esta misma “Compañia realizada el quince de Mar- 

  

zo demil novecientos ochenta yv seis , aprobó otro 

  

aumento ,por la suma de veinticuatro millones de 

  

sucres [( S/, 21'000.000,00 ) ; £) Es decir que con 

  

este último aumento el cavital de la comvañiía se - 

  

decidió que llezue a la suma de cuarenta y dos - 

  

millones de sucres ; 8) La publicación que trata 

  

el artículo ciento. noventa. y cuatro. de-la.Ley de-=.L.. 

  

. Compañías respecto de este tramo de veinticuatro 

  

millones de sueres se realizó el trece de Junio - 

  

de mil novecientos ochenta y seis , en el Diario 

  

"El Comercio "de la ciudad de Quito ; h) También 

  

la indicada Junta de quince de Marzo de mil nove- 

    cientos ochenta. y seis , aprobó algunas reformas -   
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- 21 Estatuto de la Sompañía - TERCERBP Ar 
  

OBJETO :Son todos los antecedentes expuestos - 
  

los cows»arecientes ,- en las calidades que - 
  

se oresentan , proceden en esta escritura. - 
7 

  uy 

a efectivizar y ejecutar todos los actos - 

  

sociales descritos .En consecuencia , a- 

  

partir de la inscripción de este instru- - 
  

mento quedarán vigentes el nuevo capital 
  

y las reformas ¡introducidas al Estatuto - 
  

. de la Compañía . - SUAROT A 3ONS- 
  

TANCIAS LZGALES : a ) Dursnte el proceso 
  

interno de la compañía de los diferen- - 
  

tes tramos del aumento de capital , se cum 
  

plieron con todos los requisitos lega- 
  

les que en cada caso se exigen ; b) Las- 
  

fuentes utilizadas vara este aumento de 
  

capital son las siguientes : Aporte en nu 
  

merario , reserva legal , capitalización - 
  

de utilidades y saldo por parze 3 ac) Se 
  

de JA. expresa constancia de la decisión- 
  

/ ra los accionistas de la compañía , de -- 
  

cancelar el saldo del capital suscrito 
  

y no pagado en el plazo máximo de treinta- V 
  

  

Á días posteriores a la inscripción de es- 

ta escritura ; d) Todas las personas que- 
  

suscriben este aumento de capital son ecua 
    torianas .- QUINTA : CUADROS : Se probo-   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA ' 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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-colizan los siguientes cuadros , elaborados 

por Presidente y “erente General , de -- 

acuerdo con la facultad que reciben én las 

resoectivas "untas : Cuadro Uno : Fuentes 

del Aumento ; Juadro Dos : Distribución - 

final del cavital incluyendo el inicial - 

los aumentos y el ingreso de los nuevos - 

accionistas : SUADRO NUMuw RR O0- 

UNO: FUENTES PaRÁ EL AUMENTO Da - 

JAPTTAL DE " AFRCINDUSTRIAS «UININDE - 

AIQUISA 3.4.  : - ==  - - -. 

l.- Aporte en 

Numerario 3/. 10'900.000,00 

2.- Zlaoitalización de 

Utilidades hasta 

mil novecientos 

ochenta y zinco 13!655.039,62 

3.- Capitalización de 

Reserva Legal 1'662.368,60 

.- 3aldo por pagar 8':482.591,78 

TOTATD: 341900.000,00 

firmado) El Presidente . - f i r- 

mado) 3erente Seneral eo- - - 

2UA4DRO NUYERBO DOS : DIS 

TRIBU ION FINAL DEL JAPITAL , INTLUYENDO EL - 

INISTAL , LOS AUMENTOS Y EL IN 3RE- 

so0 DE LOS NUEVOZ3 ASSIO=-- 

NISTA3 : - - - - - - -  - 
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SEXTA: Como varte intezrante de esta es- 
  

critura. , a continuación se: transcriben copias 
  

certificadas del acta de la Juntta'' extraordinariaj 
  

de. trece de agosto de mil novecientos ochenta - 
  

- y tres, del:acta de- quince de' marzo-de: mi1 “8 
  

- vecientos' ochenta y seis :,, del:acta de veinti-- 

  

seis, de Julio de mil novecientos ochenta y dos 

  

y de lag reformas aprobadas al Estatuto +.- = - 

  

ASTA DE LA JUNTA SENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO 
  

- NISTAS DE ATROINDU3TRIAS QUININDE AIQUISA S.A, 
  

FESHA : Sábado trece de Acosto de mil novecien- 
  

tos ochenta v tes; LUJAR : La. sesión se ins- 

  

tala en el Sindicato Cantonal de Choferes de -- 

  

Quinindé, ¡HORA: La sesión de instala a las -- 
  

tres horas cincuenta minutos de la tarde . -- 

  

INS>TALASION : Por ausencia del Presidente , los 

  

accionistas piden que dirija la sesión el señor 
  

jeneral (r) Américo Alava .El Director pide que 
  

se constante él quórum al señor Jorge Dávalos, 
  

dorenjo seneral'y quien actuará como secretario. 
  

portero constatá que sí existe el quórum - oo 

  

ra lo cual se confecciona una lista de accíio-- 

  

nistáas asistentes , con su número de votos , -- 

  

que corressonde al cavital vagado .Esta "ista - 

  

'fir»an Director y Secretario y se incorpora a - 

  

los anexos del libro de actas .El Director de- 
    ciara instalada la sesión a la:hora:indicada .   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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Asiste el Comisario de la compañía , señor Car- 
  

los Franco ; ORDEN DEL DIA :El Director dispone de 
  

inmediato la: lectura del orden del. día , el mis- 
  

mo que consta en la siguiente convocatoria. La - 

  

presente convocatoria se publicó en el: Diario -- 
  

El Tiempo ,el veintiuno de Julio de mil novecien 
  

1 . . . , 
tos ochenta y tres +" Agroindustria Quinindé -- 

  

ATQUISA S.A. Convócase a los accionistas de - 

  

-AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISA S,A. a la Jun- 

  

ta General Extraordinaria que tendrá lugar el día 

  

sábado trece de Azosto de mil novecientos ochenta 

  

Y tres a las tres de la tarde , en el Local de - 

  

la Compañía , situado en la calle Simón Plata To- 

  

. A . . a : . 

rres sin número Quinindse .Se convoca especial- 
  

mente al Comisario de la Compañía ,señor Carlos 
  

"Eduardo Franco. El Orden del Día es el siguien- 

  

te: Uno .- Informe del Comisario de la Compañía; 

  

Dos +. Informe del Gerente General de la Compañía; 

  

Tres .- Conocimiento y resolución sobre el balan- 

  

ce.de la Compañía ; Cuatro : Elección de miembros 

  

del Directorio de la Compañía , de Presidente y 

  

Gerente Zeneral y Comisario 3; Cinco !::Autoriza-=__ 

  

ciones es>eciales a los miembros de la Adminis-- 

  

-, tración ; Seis : Reso'ución definitiva sobre el 

  

aumento de cavital de 1£ Compañía .Pasos a dar- 

  

se ; Siete ¿Resolución definitiva sobre la reformal 

  

de Estatuto ."asos a darse ,El balance y los in- 

    formes se encuentran a disposición de los seño==-   
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“res ac :jonistas en el indicado local de la - 
  

compañía . Quinindé , veinte de Julio de mi1- 
  

novesientos ochenta y tres .- Jorge Dávalos - 
  

n Cevallos - Gerente General " .- PUNTO UNO: 7- 

  

Somisario de la compañía presente su informe 
FO” 

  

sobre el movimiento económico de la compañía 
  

de parte del año mil novecientos ochenta y - 

  

uno y sobre el año mil novezientos ochenta y 
  

dos , en el que manifiesta su conformidad -- 
  

con la forra de llevar :la contabilidad y la 
  

veracidad de las cuentas .¿1l informe es -—- 
  

aprobado por unanimidad de los presentes - 
  

El Virector dispone que el nismo se azregue - 
  

al Libro de zxpedientes .- PUNTO DO3 . - In-- 
  

for”e del terente General de la Jompañía .- 
  

21 Gerente Feneral de la compañía señor Jorge 
  

Dávalos oresente , así mismo , su inforre so- 
  

bre las actividades de "a corpañía en al -- 
  

último ejercicio , mil novezientos ochenta y 
  

dgs y parte de mil novecientos ochenta y uno, 
  

/destacéndose el hecho de que la empresa aún - 
  

/ no entra en la etapa de producción .Eso si -- 
  

Y 
las instalaciones de la fábrica están suma- - 
  

mente adelantadas ,siendo muy próxima la ini- 
  

    ciación de las operaciones .El informe es -=- 

Ñ aprobado unánimemente 3 y , así mismo , se -   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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- - dispone su archivo en el libro de expedientes - 
  

PUNTO TRES .- Conocimiento y Hesolución sobre el - 
  

Balance de la Jompañía .2l Director . indique que 
  

el balance se ha puesto en conocimiento de los --" 

  

socios y que en esta ocasión pide el pronúncia- - 
  

miento oficial sobre el mismo +. Los accionistas - 

  

aprueban por unanimidad el balance , del cual es - 

  

dispuesto su incorporación al libro de expedien=-- 

  

tes y a la contabilidad en general .- PUNTO  JUA-- 
  

TRO .-Elección de “Viembros del Directorio de la =- 

  

Sompañía de Presidente ,Gerente veneral y  Jomi-- 
  

sario ,Z31l accionista Arquitecto Ricardo Xonsayo 

  

mociona que se vote por la lista ya acordada pre 

  

viamente por los socios , a fin de ganar tiempo - 

  

en el desarrollo de la Junta. los accionistas -- 
  

así convienen , eligiendo unanimer»ente a las si- 
  

guientes versonas .3e elixe como Presidente al - 
  

señor Fernando Worlás Benitez ./Zomo Ferente Gene- 

  

ral al señor Jorge Dávalos Cevallos ( reelecto ). 

  

Vócales Principales : Fernando “encayo [ reelecto) 

  

señor Américo Alava Zambrano Í electo ) ; señor - 

  

Marino *“Yoncayo ( electo ) ; señor Rafael -- 
  

Moreno Baroja ( electo ) .- Vocales duplen-- 
  

tes : Ingeniero Arnulfo lbarra Escudero =- - 
  

( electo ) señor Leonidas Vicente Mattos Fonzá-- 

  

lez ( electo ) ; señor Francisco Aguilar Loaiza 

  

( reelecto ) ; señor Colón Intriago Pazmiño (elec 

  

to ) .-Tonisario : señor Carlos Franco Zoello - -   
  
  

Memo 
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- ( reelecto ) . Secretaría emitirá los nombra - 
  

mientos respectivos .- PUNTO .CINCO «" ÁAutoriza- 

  

ciónes especiales a los miembros de Ja Adminis- 
  

tración .-El Gerente 'Seneral de Ya Compañía so 

  

licita la autorización necesaria ¡para limitar - 

  

los bienes de la compañía en favor de.las entr” 

  

dades financieras y vor overaciones de este ti- 

  

-po ren beneficio de la compvañía.Con este antece 
  

dente , por provuesta del Arquitecto Ricardo Monca 
  

yO, se Aprueba unanimemente la siguiente moción: 

  

" Loyáaccionistas autorizan al Presidente y Geren 

  

te General de la compañía constituyan hipotecas 

  

y prendas sobre los bienes de la compañía , en - 
  

respaldo de créditos que otorguen empresas fi=-- 

  

-nancieras , en beneficio de ALQUISA S.A. » Las - 

  

hipotecas y orendas serán en las condiciones -- 

  

más ventajosas , luego de las debidas conversa-- 

  

ciones con los acreedores . Se hace mención es-- 

  

vecial a la Corooración Financiera Nacional, va- 

  

PAN 

ra que vueda oresentarse ante esta Entidad la - 
  

IN . A 

E AN 5
 sta rención a. C.F,N. no es exclu- 

  

p
t
)
 ¡[Aena PUNTO SEIS .-Resolución definitiva sobre 
  

Y 
el Sumento de capital de la compañía . pasos a - 

  

VA darse ¿El Serente General hace el siguiente re- 

  

cuento: seis punto a ) La Junta de ocho de Octu- 

  

  
bre'de mil novecientos ochenta y uno. aprobó un - 
    aumento de capital en la suma de cuatro millones   
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- cuatrocientos mil sucres o sea , hasta llegar 
  

v 

a once millones quinientus mil sucres +. La  pu- 
  

blicación que dispone el artículo ciento noventa 
  

- y cuatro de la Ley de Compañías se realizó el -- 

  

nueve deNoviembre de mil novecientos ochenta y - 

  

uno en el Diario El Comercio de Quito ; Seis pun- 
  

to b) Posteriormente , el veintiseis de Julio de 

  

mil novecientos ochenta y dos , se realizó otra - 

  

Junta , que modificó la cuantía del aumento , su 

  

biéndose de cuatro millones cuatrocientos mil su- 

  

cres a siete millones cuatrocientos mil sucres o 

  

sea , hasta llegar a catorce millones quinientos 

  

mil sucres . La publicación del ciento noventa - 

  

y cuatro se realizó en el períódico de Medio Día, 
  

-- de Quito , el tres de Agosto de mil novecientos - 

  

- Ochenta y dos . Añade que estos sucesivos escalona 

  

mientos en el aumento han sido y son necesarios - 

  

aprobarlos , por vetición esvecial de la Corpora- 

  

- ción Financiera Nacional ; así como nor razones - 

  

propias de la compañía .En concreto , solicita -- 

  

que se ratifiqi:e la cuantía anterior de aumento de 

  

totgiete' millones cuatrocientos mil' sucres y esta 

  

junta apruebe un aumento. adicional por- tres míillo- 

  

- “nes quinientos mil sucres .Es decir , un total - 

  

- de diez millones novecientos mil sucres ; o sea - 

  

- hasta llegar a la suma de dieciocho millones de - 

  

-  —sucres «Los accionistas presentes , en vista de 

    estas consideraciones aprueban unanimemente los -   
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l 28 
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_ “Siguientes puntos: Seis punto uno, ) Ratificar 
  

la anterior decisión de aumento de capital en 
  

la cuantía de siete millones cuatrocientos. .mil - 
  

ds 

. oo . IN _ Ce de 
súcres 3 Seis punto dos )'Abruéban esta nueva - 
  

cuantía de aumento de tres millones quinientos 
  

mil:sucres con lo cual sedecide que-6l 'capital 

  

de:la convañía llegue hasta 'la suma «de 'diecio-==- 
  

cho millones de 'sucres ¿Seis punto tres-:).Dan 

  

valor a las suscripciones de capital .anterio-- 

  

res así como á las publicaciones arteriores para 
  

suscribir el mismo; Seis "punto cuatro ) Pidén - 
  

qúe 'se 'haga una publicación final “que incluya - 
  

este valor «de: tres millones ¡quinientos mil su-- 

  

cres para cumplir siempre con lo dispuesto en - 
  

el Artículo ciento noventa y cuatro de la Ley - 

  

de Compañías ; Seis punto cínco ) El derecho de 

  

oreferencia vodrán. ejercerlo sólo los accionis- 

  

tas que hayan cubierto , al menos , el cincuen- 

  

. tavor ciento de: sus acciones .:.El Jerente Gene- 

  

ralQqueda ratificado en su facultad: de nego= - 

  

TA ones resultantes sasí como “ofre 

  

JA terceros las acciones que no sean suscritas 

y 
  

Y «por los actuales accionistas , dentro: del plazo 

  

Y   de treinta días:, que menciona el acápite 'seis 

  

punto cuatro .--Seis punto seis ) El Uerente Ge- 

  

neral elaborará los cuadros explicativos del: au- 

    mento de capital que crea necesarios , a fin -   
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- de que luego de que sean aprobados por Ja Super- 
  

intendencia de Compañías , puedan ser escriturados 
  

en forma inmediata .Los aumentos solo podrán ha-- 
  

Cerse por aovorte en numerario o vpof compensación 
  

de créditos...- Seis punto.siete ) Los socios re-- 
  

“suelven que las personas que no hayan vagado la - 

  

- totalidad del cavitel suscrito al monento de la - 

  

constitución de la compañía y las personas que -- 

  

suscriben acciones que se 'emitan a propósito de -- 

  

este aumento global , tienen ciento ochenta días - 

  

de plazo , a partir de la inscripción de la es- - 

  

critura de aumento , para cubrir los saldos del ca 

  

pita? suscrito y no pagado , por los conceptos men 

  

cionados .En esta forma quedan rectificadas reso- 

  

luciones anteriores a este respecto .- 3eis punto 

  

ocho ) En definitiva , Presidente y Jerente Jene- 

  
ral quedan autorizados vara llevar a cabo esta - 

  

aumento global de cavital , hasta el monto hoy -- 

  

“aprobado ,' dando los vasos que sean necesarios y 

  

sin que sea necesaria otra junta vara este obje- 

  

to , pues ya quedan establecidas y aprobadas las - 

  

“bases de Bumento .Si es necesarios variar los cua- 

  

dros de distribución del: aumento , por su-zerencias 

  

"de la Superintendencia de Compañías , así procederán 

  

a hacerlo: , sin que varíe el.topée máximo de aumento, 

  

las fuentes para su suscripción”, ni el derecho -- 
  

de que ingresen nuevos accionistas .- Seis punto 

    nueve J) [Como esta Junta ha ratificado los aumentos   
  

y
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-anteriores , los accionistas presóéntes“dédiden 
  

-':que se elevé a escrítura públicta“extlustyváménte 
  

  

  

  

03: a: darse: dentro del7áumento=de”-cá piteleomlos”— 

  

-- accionistas acuérdan dar valor pléno04l! 
  

'*libro:de Acciones! y Accionistas'y"a la'actúal - 
  

distribución del capital que constá-en dicho -- 

  

libro.Retomiendan a los administradores -q“e se 

  

- realicen, todas las modificaciones contables'y - 
  

-- reglamentarias que sean necesarids 4 esté llbro 
  

+ luego de inscribir-el aprobado: aumentó “dé 'cápi- 

  

tal .Esta decisión se toma en vista dé quélse - 
  

han detectado álgunas fallas reclamentarias en 
  

el Li»ro,de Acciones y Accionistas:;3:y ,:como - 

  

-- su comoostura imolicaría la devolución de'los - 

  

actuales títulos de acciones ; se prefiere:ha- 

  

cer esta devolución en una sola vez ,cuando.ha- 

  

-- ya que cambiar Jos actuales títulos por los -- 

  

NA que se emitirán a propósito-del aumento. 

  

Ano SIETE ',- Resolución definitiva de “lá Refor 
  

VAR de estatutos .-«Pasog a darse .-En éste “pun- 

  

to , el Serente GÚeneral recuerdan “que los socios 

  y 7 
a 

  

han recibido copia del proyecto de reforma al - 
E 

Estatuto de la compañía y sugiere que el mismo 
  

vor ser ya conocido por todos ', sea aorobado: por 

    y -- los »aresentes ,El Director disvone' que |; previa   
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- a su asrobación , se de lectura de dichas re- 
  

for”as 3; y , que luezo se oronuncien sobre-las 
  

mismas los accionistas .Así se procede por par- 

  

te de la secretaría de la Junta .Luego de la lec 

  

tura , el socio señor doctor Mario Paz Y Miño - 

  

mociona porque las mismas sean aprobadas sin - 

  

modificaciones .Los accionistas aceptan la. mo-- 

  

ción ; y en. esta forma el proyecto. de reformas 

  

queda aprobado por unanimidad ,El Director dis 

  

pone que el original del proyecto se incorpore 

  

al libro de exvedientes ; y que una copia del - 

  

mismo , debidamente certificada se incorpore -- 

  

a la escritura resvectiva.Sin más de-que tratar 

  

se , se Jevanta la sesión desoués de un receso 

  

en el que se elabora el acta correspondiente -- 

  

y que es'aceotada por unanimidad «Todas las - 

  

decisiones fueron aprobadas por unanimidad , -- 

  

con la abstención del Gerente Jeneral y del Co- 

  

misario .Se envian al Libro Anexos de Actas los 

  

siguientes documentos : Informe de Comisario -- 

  

Inforve de Serente General , Copia del Balance 

  

Documentos de reformas _,La sesión se levanta. a.. 

  

las veinte y uno horas .-.f) El Director . - 

  

f) El Secretario..-Es fiel copia del original . 

  

Quininde Dicie”bre veintinueve de mil novecien- 

  

tos ochenta y seis .-f) Ilerible . - -= - - - 

  

STA DE LA JUNTA SENERAL ORDINARIA DE ACSIONISTAS 

    DE AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISA S.A. DE  --   
  

J 

   



  

- JU - 

> , E 1 - : , i O Ca A 
  

          
   
   

       
       
  

  

  

      

  

  

  

     

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  
    

» QUINCE DE MARZO DE MIL.NOVECIENTOS (OSHENDATY ¡SEIS, : 

- pe os o, sá Los Eme. co an Taeel Leo 3 En Quinindéá , hoy sábado quince de marzo-de mil 

noveciséntos ochenta “y sets "enter 
4 o . 

o. vote sa Tear ” orto y Yo Pr gero ab dl “+ Compañía”, situado en'18'24116 Simón Pra 
5 

pS =— - 

"sin "número se reunén:los :accionístas?d 6 SE 

"-+«dustrías' Quinindé:- AIQUISA -= SAy*2* 

7 
o z 

> o Ya e 

8 > . . A A == 
Compañía ,señor Jorge Dávalos pide que el *3éñor =. 

9 0 
Séerente eneral , que de acuerdo con '8l:Estatuto AT 

10 - 
es el Secretario. de la Junta , comoruebe 'el quorum 

1 
El Secretario así lo hace , estableciéndose. 1la -- 

12 - 
asistencia del setenta y seis punto cero cindó -- 

13 
, 'por:ciénto del capital vagado .Para la-coriforma-- 

1 — 

, ción del quorum , el Secretario elabora la lista 5 : 

- de Asistentes , a base del Libro de 'accionós y -- 
16 - 

accionistas de la compañía .Esta lista es firmada 
17 

---por Presidente y Secretario.Son el indicado: quo-- 

18 : 
> rum ,el Presidente declara instalada la sesión a 

19 

T las catorce horas cincuenta minutos .Asiste el - 
20 

: 
Comisario de la Compañía ,señor Carlos Franco .-- 

21 

: De Ármediato y el Secretario ,señor Fernando Mor- 

- fas lge la convocatoria realizada en el Diario El 

. Comercio de tres de Marzo de "il novecientos ochen 

ta v'seis , la misma que dice «así: CONVOJATORIA . 

"7 Agroindustrias Quinindé - AIQUISA - 3/A/ “- Convó- 

casé a los accionistas de " Agroindustrias 'Quinin 

dé S.A. "a la Junta “general ordinaria due “tendrá 
28 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA —- 
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-lugar el día sábado quince do: Marzo de mil nove- 
  

cientos ochenta y seis , a las catorce horas ,en 
  

el local de la compañía calle Simón.Plata Torres - 

  

_ sin número Quinindé .Se convoca. especialmente al 

  

comisario dela compañía , señor Carlos. Franco .- 

  

"El orden del día es el siguiente : Uno .-.Informe 

  

del Comisario de la compañía.Resolución 3 Dos .-- 

  

Informe del Presidente de la compañía .Resolución. 

  

Tres.- Informe del gerente general de la compañía 

  

Resolución; Cuatro .-“onoci iento y resolución so 

  

bre el balance de la comvañía; Zinco : Resolución 

  

- sobre el destino de las utilidades ;s3eis .Ratifi- 

  

_ cación de actuaciones anteriores ¡Siete .-Elección 

  

de miembros del .directorio de la compañía ; Ocho. 

  

Resolución sobre un nuevo aumento de capital de - 

  

_ la compañía .Pasos a ¿arse ; Nueve : Resolución - 

  

sobre una definitiva reforma al Estatuto de la -- 

  

compañía. Pasos a darse .Quinindé , a tres de =-- 

  

marzo de mil novecientos ochenta y seís .f) Fer-- 

  

nando Morlás Benítez ,Gerente Seneral ., A conti-- 
N 

  

__nuación se tratan los vuntos del orden del día : 

  

PUNTO UNO .- Informe del “orisario de la Comoañía .. 

  

Resolución .El Jorisario de la compañía , señor - 

  

Carlos Franco ,oresenta su informe , el cual es - 

  

aprobado por la unanimidad del capital social pa=" 

  

- gado presente ,con la sola abstención del accio-- 

  

nista señor Carlos Franco ( cuatrocientos cincuen 

    ta votos ) .- PUNTO DOS ,- Informe del Presidente   
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2 - de la compañía. -Resulvción .El Presidente de la 

.compañía también presenta su informe: a nombre - e 
3 . CE 

4 

5 : — 
6 tas al Presidente de la compañía, "las que son mo 

debidamente satisfechas .El informe -es aprobado. = | = 
7 

A === 7 TAL 

por unanimidad del capital social pagado presente, |  - 8 / 

9 con la abstención del accionista señor Jorge Dá- 

valos Cevallos ( quinientos votos ) .- PUNTO ThRas, 
10 

11 Iinforre del 3erente Ceneral de la Compañía . Reso 

lución .3i:zuiendo el procedimiento de los puntos - 
12 

anteriores,el Gerente Jeneral de la Sompañía señor 
13 

14 Fernando “"orlás lee su informe ¿lectura a la que -= 

siguen algunas oreguntas y abservaciones . El in-- 
15 

for”e es aorobado vor unanimidad con la absten-- 
16 

ción del accionista señor Fernando Morlás Benítez 
17 

18 (_seiscientos votos ) .- PUNTO ZUATRO .= Zonoci=me 

19 miento y resolución sobre el balance de la compa=- 

fla .un este punto ¿el Gerente General recuerda - 
20 

que 10y/señoros accionistas ya tienen en su poder 
21 

- A o dosjé hace algunos días , sendos ejemplares del 

pa y estados financieros al treinta y uno -- 

3 

/ de Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco .- 

Hoy pide un pronunciamiento al respecto .Varios -- 5 

accionistas hacen diferentes preguntas sobre el - 
26 

balance .Al final , es aprobado por unanimidad -- 
27 

) del cavital social pagado oresente :, con la absten 
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-ción del accionista señor Fernando Morlás Be- - 
  

nítez ( seiscientos votos ) .- PUNTO CINIO . - - 
  

Resolución sobre el destino de las utilidades. - 

  

Por unanimidad del capital social pagado 'presen-- 
  

te y de conformidad con lo acordado en forma -8x-- 
  

traoficial acuerdan capitalizar , en forma propor 
  

cional a sus as ortes ,las utilidades de la  com- 

  

pañía del año mil novecientos ochenta y cinco . 

  

En consecuencia no se acuerda la distribución de 

  

estas utilidades entre los accionistas , salvo - 

  

en el porcentaje del diez por ciento del capital 

  

vazado de cada accionista , el cual si ,se distri- 
  

buye +.-PUNTO 3213 .- Ratificación de actuaciones 
  

anteriores .El Presidente de la compañía indica 
  

que el directorio recomienda que la presente jJun- 

  

ta ratifique , en general ,todas las actuacio-- 

  

. nes anteriores de la compañía ya que se han encon 
  

trado algunas fallas en elecciones anteriores j- 

  

o en algunos no”bramientos ; o en exceso de atri- 

  

buciones de los administradores .£n vista de esta 

  

exposición , los accionistas acuerdan lo siguien- 

  

te : Confirmar , ratificar , convalidar y hacer 

  

propias de la compartía todas las actuaciones , in- 
  

“cluidas las realizadas durante la época de consti 

  

tución de la compañía y durante su vigencia hasta 

  

la fecha .quedan convalidac:as , obviamente , las - KE 

  

actuaziones de administradores que hayan sido  i- 

    rregularmente elegidos y padezcan de ¡irregula- -   
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1 f + , o. ci oe vr 

2 “ridades de cualquier tipo .Esta resolución; fue 

.. tomada por unanimidad del capital social. pagado AS 
3 . - — - — _ — a “o 

- Presente..- -PUNTO.SIETE -.-Elecctón. de miembros - 

--del directorio" de Ja“compañfa «Euegó “dé “la8“res--" 

““oectivas votáciones 'son*elegídos'1os siguléñtes:  Jye 
6 . A 
--dignatarios. ¿DIRECTORES . PRINSIPALES:! -Urios. +G0-- 

- neral (r) Américo Alava Zambrano: ¿Dós ' ¿SIfigénio- o 8 o 
ro Fernando [Moncayo Llevallos ¡Tres .--Ingeniero- —— 

9 
- Rodrigo Chávez Montalvo; Cuatro..señor Jacobo -- 

10 - 
Moya Ortega ".- DIR“CTORES SUPLENTES | ¿Uno ..- Se- 

u 
fora Silvia de Luzuriaga ¿Dos .- señor Francisco 

A 0% 
Aguilar Loaiza ' ¡Tres . señora Italia «Grossman - 

13 

Quintero ¿Cuatro .Señor Justavo Cifuentes Larrea, 
14 - 

Esta lista ganadora ( dos ) obtuvo tres mil ísete- 
15 

cientos cincuenta votos ,frente a la lista uno , 

16 _ _ * z > 

que o tuvo un mil quinientos cincuenta votos . -= 

17 
: 

, Hubo cien votos de abstención, que de acuerdo al 
8 

Artículo doscientos ochenta y tres de la Ley de - 
19 

Comvañías ,se suma a' la mavoría  ,.- PUNTO OCHO. 
20 : 

Resolución sobre un nuevo aumento de capital de - 
21 

19 ¿ompañifa- Pasos 0 darso-+-8l Gonente-general-r-|—— 
2 — 

7 spa la palabra para explicar que "por exigencias 
3 

//externas y conveniencia financiera ,es necesario 
24 

/ aprobar en esta Junta un aumento por el monto de 
5 

-., Veinte y cuatro millones de sucres .Recuerda que 
ó 

ya existen avrobados otros aumentos. de capital -- 

27 - 
- que no. deben ser reconsultados .A.este * propósito 

LA ? 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador



10 

1 

12 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

-= y con anuencia del presidente , lee el acta 
  

de la Junta general de trece de' Agosto de mil 
  

-novecientos "ochenta y tres .Luego de esta lec- 
  

tura y exnosición ¡;-:los accionistas-acuerdan - 

  

por unanimidad del ca»ital social.-vagado vre-- 

  

sente , lo siguiente: Ocho punto. uno .Respetar 

  

y solicitar la ejecución de los:aumentos de -- 

  

capital resumidos en el acta de trece de agos- 

  

to de mil novecientos ochenta y tres , con la 

  

salvedad de-que no se trata de un definitivo - 

  

aumento , [ el anteriormente aprobado ) , pues 

  

también queda avrobado e incorporado el de esta 

  

junta .- Ocho punto dos ¿Aprobar un aumento ,en 

  

esta ocasión de veinticuatro millones de sucres, 

  

de manera que con este aumento aprobado y los an 

  

teriores ya acordados, el capital social de la - 

  

_ compañía , se fija en la suma de cuarenta y -- 

  

dos millones de sucres . - Ocho punto tres .- - 

  

Amparados en el artículo ciento noventa y seis 

  

de la Ley de Compañias ,los accionistas presen- 

  

tes establecen y acuerdan las siguientes bases 

  

para. .el aumento elobal.del capital «social de la 

  

24 

25 

26 

27 

28 

compañía '¿ Ocho punto tres punto uno .-Se debe- 

  

rá hacer una sola escritura por todos los montos 

  

o tramos de cuantías , aumentos de capital hasta 

  

hoy acordados '. - 0S3HO PUNTO TRES PUNTO DOS ,- 
  

Se resvetan los tramos o cuantías de aumentos - 

    resumidos en el acta de trece de Ácosto de mil - 
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=> 

  

- novecientos ochenta :: tres .De manera que se - 
  

- confirma el oleno valor de .dichas cuantías , - 

  

suscriociones y vagos ,=.0CHO PUNTO TRES PUNTO 

  

TRES .-3e confirman las resoluciones unénimes de 
* . o .. - , .. - . - Aa a 

  

- las respectivas. actas',:.de capitalizar: las utili 
LU 

  

-- dades de 'mil novecientos ochenta-y. cinco y. mil - 
  

- «novecientos ochenta y cuatro hechas las deduc- 

  

ciones de Ley “y deducido el diez por' ciento de 

  

las mismas ,conforme lo acordado anteriormente.- 
  

3e decide también capitalizar la reserva legal - 
  

existente hasta la fecha .Esta resolución tam- - 
  

bién es unánime, vara no violetar el artículo - 
  

trescientos treinta y nueve de la Lev de Compa=- 
  

ñías.- OCHO PUNTO TRES PUNTO SUATRO «Sin perjui- 

  

cio de la resolución unánime de cavitalizar las 

  

utilidades de mil novecientos ochenta y cuatro - 
  

y mil novecientos ochenta y cinco ( luego de las 
  

- deducciones mencionadas ) , el gerente general - 

  

procederá a realizar la publicación que dispone - 

  

el artículo ciento noventa y cuatro de la Ley de 
    - compañías , pero sólo respecto del tramo de au- 

  

- o avorobado en esta junta ; es decir. , de -- 

  

VA y cuatro millones de sucres .En la publi 

  

/ cación se aclarará que sólo se trata de este -- 

  

tramo de aumento de veinticuatro millones de sgu- 

  

cres , pues 'las anteriores quedan intocables . 
      7“ 0O3HO PUNTO TRES >UNTO SINCO- .En el evento de que   
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

- 26 

27 

28 

_- no existan accionistas que suscriban este tra- 
  

mo en su valor total de veinticuatro millones de 
  

sucres , el gerente general procederá a reali-- 
  

zar una nueva publicación , llamando a terceros 
  

interesados. - OCHO PUNTO TRES PUNTO SÉI3 .- El 
  

saldo del capital suscrito y no pagado en este - 
  

tramo del aumento de veinticuatro millones de -- 

  

sucres se acuerda que todos los suscriptores de- 

  

ben pagarlo en el plazo de treinta días a partlr 

  

de la inscripción de la escritura de aumento . - 

  

Respecto del plazo para pagar. el saldo del capi- 
  

_tal suscrito y no vagado , de? tramo de diez -- 

  

millones novecientos mil sucres se ratifica la 

  

decisión de cue debe ser cubierto en el plazo - 

  

de seis "eses , que consta en el punto seis pun- 

  

to siete del acta de trece de agosto de mil no-- 

  

vecientos ochenta y tres .Le manera que dicho »—. 

  

punto seis punto siete queda sin valor alguno ,- 
  

tanto más que dicho tramo ya se encuentra cu- 

  

bierto.- OSHO PUNTO TRES PUNTO SIETE .- Luego -- 

  

de todas las publicaciones del caso [( incluyendo 

  

las anteriormente hechas, presidente y. , perente 

  

general elaborarán los cuadros del aumento , ne- 

  

cesarios. vara su debida explicación y compren- - 

  

sión . Estos cuadrs se sujetarán a las variacio- 
4 

  

nes que indique la Suverintendencia de Compañías 

  

IT . lem. ha | sal, - . cl ol J z = rr 

LU3S "TINMNuUTTAOS AUTINISLIaduauIiaUs CITI p—pLormd LI“ 

    bertad para recibir suscripciones , negociar  -- 

  

  

  
 



  

- 44 -- 

  

- fracciones lícitas , ofrecer saldos ; Yo 
  

todo cuanto sea legal y lícito en sus faculta- 
  

des .En definitiva , Presidente.y Jerente Gene 
  

ral quedan autorizados para llevar a cabo , en 

  

una sola escritura , todos los aumentos de LA 
  

pital hasta hoy aprobados , dando los pasos que 

  

sean necesarios , y sín que sea necesaria otra- 
  

junta general para este objeto , pues ya quedan 
  

10 

establecidas y aprobadas las bases del aumento . 
  

vn 
O3H0 PUNTO TRES PUNTO OJHO .- A la escritura - - 
  

12 
que contenga estos actos sociales comparecerán - 
  

13 
el Presidente y Gerente General de la Jompañía.- 
  

14 
Este nunto ocho fue asrobado por unanimidad del 
  

15 cadital pagado presente .- - PUNTO NUEVE , == 
  

16 

17 

18 

19 

21 

22 

27 

Resolución sobre una definitiva reforma" al esta 
  

tuto de la compañía . Pasos a darse . - En este 
  

punto , es el Presidente quien toma la palabra - 
  

para explicar que en razón de que la cuantía del 
  

capital social va a variar , en relación con lo 
  

resuelto en la presente Junta , propone que 38 
  

deje sin efecto lo resuelto y aprobado en el - 
  

/ puntá siete del acta de la Junta de trece de - 
  

  osto de mil novecientos ochenta y tres , -- 
    Y/ nara de inmediato proceder a discutir y apro-- 

  
bar otras reformas al estatuto de AIQUISA.- 

  

En vista de esta exposición , los accionis-- 
    28 

  tas acuerdan , por unanimidad del capi- -   
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n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-tal social pagado 2resente , dejar sin efecto 
  

alguno lo discutido y acordado en la Junta v“eneral 
  

de trece de Agosto de mil novecientos ochenta y 
  

tres , en su punto siete del orden del día .in con 

  

secuencia, también queda sin efecto alguno el pun- 

  

to siete del acta de la indicada Junta . Í( esta - 

  

punto tiene que ver con las reformas al estatuto- 

  

de la compañía ) .De inmediato , el señor secre- 
  

tario , por pedido de la presidencia , lee el docu 
  

mento que contiene las reformas propuestas para 
  

esta junta , ya que , como se explica , las ante- 

  

riores quedan sin efecto y el cual fue renartido 
  

en sendas covias , con anterioridad , a los accio- 

  

nistas .Tos accionistas aprueban estas reformas 

  

or unaniridad . De inmediato , se confecciona esta 

  

acta , la que es aprobada por unanimidad . se le- 

  

vanta la sesión a las veinte horas cincuenta minu- 

  

tos .-firmado ) Presidente .- firmado ) Jerente - 

  

3eneral .- firmado ) Secretario . - - Je in- 

  

corporan los anexos : informe de Presidente , 3e- 

  

rente General y Jomisario , lista de asistentes 

  

convocatoria , poderes .- f) il 3ecretario . -- 

  

ACTA DE LA JUNTA SENARAL EXTRAORDINAPIA Dz ASC1O0- 

  

“UNTSTA3 DE AFRCINO"3TRIAS QUININDE ATUISA 3,4, 

  

FESHA : Lunes veintiseis de “ulio de mil nove- 

  

cientos ochenta y dos ; LUGAR : La sesión se ins- 

  

tala en el sindizato Jantonal de Jhoferes de = 

    Quinindé : HORA : La sesión se instala a las cinco   
  

í 

   



E
 

  

  

- horas cincuenta minutos de la tarde ; INSTALA- 
  

SIÓN : El Presidente de la compañía, señor Fausto 
  

Orozco pide que se 'constate el--quorúm'al señor -- 
  

o A Jorge Dávalos ,Jerente General"“;"y “guisn“actuará A 
  JU > 

como Secretario . El Secretario constata que sí =    
  

LA 

existe el-quorum , para lo sual se-"¿ónféecciona - 
  

“una lista de accionistas asistentes, don su nú-- 

2 

  

mero de votos , que corresponde al capital pagado, 
  

10 Esta lista firman Presidente y Jecretario y se =-- 
  

n 
incorvorar a los anexos del libro de actas . El 
  

12 
Presidente declara instalada la sesión a la hora 
  

13 

indicada .-ORDEN DEL DIA : El Presidente dispone 

  

10 

de ¡inmediato la lectura del orden del día,el mismo 

  

15 

que rconsta en la siguiente convocatoria . - - - 

  

16 SONYOSATPORIA ,- Agroindustrias quinindé alquisA - 
  

17 

+ 3.4. Convócase a los accionistas de Agroindustrias 
  

18 

Quinindé AIQUIZA 3.4. , a la Junta vJeneral Extraor 
  

19 
dinaria que tendrá lugar el día veintiseis de Julio 
  

20 
de mil novecientos ochenta y dos , a las cinco de 
  

21 

la tarde , en el 3indicato Jantonal de Choferes de 

  

la Ja. de Quinindé .3e convoca esverialmente al jo 

  

cofisario de la Somvañía ,señor Jerlos Eduardo -= - 

  

24 
ES «El orden del día es el siguiente : Uno . - 

  y 

A
 

Informe del rresidente ; Dos «Informe del verente 

  

26 

“eneral 3 Tres .-Resolución sobre el acta anterior 
  

27 
que trató del aumento de capital . ps Cuatro . - - 
      Resolución sobre el aumento de capital de la com-   
  

1) 
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-pañía .Pasos 6 darse .quito , trece de Julio de mil 
  

novecientos ochenta y dos . £f) Jorge Dávalos Cevallos 
  

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Gerente Jeneral .- PUNTO UNO .- Informe del Presidenl 
  

te .El Presidente informa de las gestiones realiza- 
  

das con el Jderente Jeneral para la instalación de - 
  

las maquinarias y de la fábrica , con todos los pro 

  

blemas que esta instalación conlleva .- 3u informe 
  

verbal es aprobado unaenirerente .- "UNTO D03 , -- 

  

Informe del jerente vJeneral .- A su turno el veren- 

  

te ceneral presenta similar ¡informe , sore to- 

  

do desde el punto de vista financiero . un este 
  

informe se destaca e€el hecho de la necesidad de rea- 

  

lizar un mayor aumento de cavital , por lo que  in- 

  

siste en la urgencia de variar el monto del aumen-- 

  

to de capital acordado en la Junta de ocho de  Oc- 

  

tubre de mil novecientos ochenta y uno +. -= - PUNTO - 

  

TRES .-Resoluzión sobre el acta anterior que trató 
  

del aumento de capital . Por las consideraciones - - 

  

anteriores , los accionistas acuerdan , por una- - 

  

nimidad , variar el ronto del aumento de cavital -- 

  

dejando sin efecto la cuantía señalada en el acta - 

  

de la Junta de ocho de Octubre de mil novezientos. --—.l... 

  

ochenta y uno .Los demás pun:.os de dicha acta que- 

  

dan vigentes , pues solo se ha variado la cuantía. 

  

PUNTO JUATRO .-Nesolución sobre el aumento de ca-- 
  

pital de la compañía .Pasos a darse . En conoci-- 
  

_miento de todos estos puntos y para simplificar los 

    _ trámites , los accionistas acuerdan unanimemente -- 
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sd. 6d 

  

-. — lo s.gviente, : Cuatro.punto Aa .- Aumentar el - 
  

canital de la compañía a. la..suma, dercatorce- mi- 
  

llones-. quinientos mil sucres. .«Esadecira;. reali- 

  

  

  

  

compañía es de siete millones cien“mil"aheres . 
  

Es decir ,1la cuantía del: aumento: se vambia“de -- 

  

cuatro millones cuatrocientos mil' sucres a siete 

  

millones cuatrocientos mil shcres .- Cuatro pun 

  

tob. - Realizar una nueva publicación , en uno 

  

-de los periódicos de circulación de Quinindé , a 
  

fin de que los accionistas suscriban la parte -- 

  

del cayital del aumento que en proporción a sus 
  

aportes les corresponde .Para el efecto , se con 

  

siderarán como válidas las suscripciones realiza 

  

> das a vartir de Octubre de mil novecientos ochen 

  

ta y uno , debiendo los interesados suscribir -- 
  

y vagar"el porcentaje restante de cada uno .:sta 

  

publicación se realizará de acuerdo con el artí 

  

culo ciento noventa y cuatro de la Ley de Compa- 
  

oc: Mías  .- Cuatro punto e +.- Je acuerda unanimemen 

  

as para proceder al aumento-de capital en la 

  

paa de siete millones cuatrocientos mil'sucres , 

  

Y el capital de la compañía esté pagado en la suma 

  

de siete millones cien mil sucres hasta.el trein- 

  

ta yv uno de julio de mil novezientos ochenta y - 
    dos .Además la totalidad del aumento debe estar - 
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28 

- vazado hasta el treinta y uno de Julio de mil 
  

novecientos: ochenta y tres .- Juatro ounto d.- 
  

Presidente y 3erente 3eneral quedan con amplias 
  

atribuciones : para negociar las fracciones que - 

  

resultaren de la suscripción de este aumento .-- 

  

Cuatro punto e .- Presidente y Serente deneral - 

  

quedan autorizados para legalizar este aumento , 

  

de la manera más urgente posible .El aporte para 

  

el aumento podrá ser en especie o en numerario . 
  

Se deja tonstancia que todas las resoluciones -- 

  

fueron ' tomadas por unanimidad del capital presen 

  

te.Agotados así los temas del orden del día , -- 

  

el Presidente disvone la redacción de esta Acta, 

  

Á las diez y treinta minutos de la noche se reins 
  

tala la sesión , se:vuelve a constatar la exis - 

  

tencia del mismo quorum , se láe el acta , se -- 

  

aprueba: unanimemente , y se levanta la sesión - 

  

a las diez y cuarenta minutos de la noche .- - - 

  

f) Presidente .- f) Secretario . - -TEXTO DE LAS 

  

REFORMAS AL ESTATUTO DE ” A5ROINDUSTRIAS QUININDE 

  

AIQUISA 3.4. ; APROBADAS EN LA JUNTA ORDINARIA DE 

  

QUINCE DE MARZO DE MIL NONE OCHENTA? Y -- 

  

> 
SEIS .- Uno .-El artlouig soto A : " Cavital: 

  

y Acciones .-El capital do la-—Sómpañía es de cua 

  renta v dos millones de sucres  , reoresentado - 

  

por cuarenta y dos mil acciones de un mil sucres 

  

cada una , nominativas , ordinarias y signadas - 

    del cero cero cero cero uno a la cuarenta y dos   
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- mil .'La Compañía emitirá títulos que pue- 
  

dan representar una o varias, acciones , y que 
  

puedan ser canjeados y fraccionados libremen- 
  

-- te.con nuevos títulos “singulares o+mútrtiples- 
  

a solicitud del respectivoctitulari-Sirla =p 
4d A 

  

Compañía resolviere emitir','pósteriormente , 
  

náma 
nuevas acciones” , tendrán preferencia a la 
  

suscripción de ellas los legítimos ;poseedo-- 

  

res de las acciones suscritas y pagadas al - 

  

momento de hacerse la nueva emisión y a oro- 

  

rrata de ellas , debiendo tales legítimos -- 
y 
  

voseedores ejercitar sus derechos al respecto, 

  

dentro del plazo previsto porla Ley , venci- 

  

do el cual las nuevas acciones podrán sn 
  

A 7 . IS ofrecidas al público ; Dos ,- Artículo diez - 
AT 

  

CT siovo :Cámbiese la frase " para el lapso -- 
    

de un año ", por " para el lapso de dos años", 
  

Lo demás del artículo queda igual .-Tres , - - 
  

Artículo voñte y tres En vez de la frase -- 
| 
  > 

n Puede no ser socio de la compañía " , pónza 
  

se: _Debe ser socio de la Compañía " .- Cua- 
L 
  

Y tro.En el fsoral nm 3) este mismo artículo - 
    
Y veinte y troy , avez de doscientos mil su-- 

Y 
  

——— z t . 
cres “y pónzase : " An-mitión. de Ssucres . -=- 

e y 

  

Zinco .- trtículo veinte y cinco : En el lite 
  

Sal c) Cámbiase " doscientos mil sucres " , - 
a - 
      

rt por un millón de sucres " .- Hasta aquí --   
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23. 

24 

25 

26 

27 

28 

- las reformas aprobadas .f) El Presidente . - 
  

“f) El Serente General .- - Hasta aquí-la minuta 
  

a la que se servirá añadir las demás cláusulas - 
  

“de estilo .- Hasta aquí la minuta , que se ha-- 
  

“lla firmada por el Doctor Mario Paz y Miño m -- 
  

-1a misma.que los.comparecientes la aceptan y ra 

  

_tifican en todas sus partes y leída que les fue 

  

integramente esta escritura , firman conmizo on 

unidad de acto de todo lo cual doy fe . - f ir - 

a 

  

ma do) señor Jorge Dávalos Cevallos ,- - 

  

Cédula de Tdentidad nú —-- 

  

me r o cero sesenta cero cincuenta y siete 
  

cero ocho dieciseis Cédula Tribu- 

  

taria núvrero noventa y seis doscien 
  

tos setenta y seis »Códua de Votoa- 
  

z 

ción núvmero cero cero cinco guión - - 
  

doscientos cincuenta y uno. - firmado) 

  

señor Fernando “Morlás Benítez »Cédula - 

  

de Identidad número trece guión 
  

cero cero ochenta y ozho cero nueve diecinueve .- 

  

Cédula de Identidad número 

  

Looonovecientos treinta _y dos cincuenta y cinco . - - 

  

Cédula de Votación número cero 

  

treinta yv siete guión ciento veintiocho . - - - 

  

Cédula Tributaria de la Jompañía cero dos quinien 

  

tos cuarenta y siete .- firmado ) El Notario , -- 

  

Doctor Rubén Dario Espinosa ldrobo . - - 
  

DOSUVMENTOS HABILITANTES.     
 



ACGRONDUSTRIAS 

NILO 

  

QUININDE 5, A. 

ULTDS A“ 

Quisindé  — Ecuador 

  ———0 

Quinind6, noviombro Y do 1.985 

Serior Don E 

Jorzo Dívulos Covullos 

Citdad ,— 

bi dadas comeddoracloroun q 

Tor la presente me es 

tay de Acicindustrias 

509, resolvió desi¿mar a Ud. PRESIDENTE de la Compañía; particular que pongo 

  

su conocimiento para los ines lc ales consiguientes 

bol soror Presidente, muy atentamente, 

( 

/ € La e Z . > Do 
O ny? VÍA 7 A 

» 

Crule (5) Américo Alava 

DIRSCTOR DE LA JUNTA CLUERAL 

  

> ,* , Ne “e 

vw £ + a 

  

A 

cas bé A . vs, 
Ys >. - , 

A 

1QUIs4 
po 

pd 
SU 

at 

ay y 0 .' 
. . 

Sidi, a o . 

MS 

grato comunicar ua Ud, que la Junta General de Aecionis- 

Quinindó S. Ae reubda el 9 de noviembre del año en cui 

¿ , . . - » - , 

Con esta le.ha queda incrito el Presente Nombraniento en el 

Libro de Nombramientos del Registro de la Propiédaud del 

- 

i 

  

e - . 

Roca Zarate, Noviunbis: 

n el f 8,en el Repertorio A 2.542 

13 de 

O Tn : o 
2 LA A E. > a sen á e 

LT aha 

La 

E 

Las 

Lys 

e 

Po. 
Caullo 

 



INDUSTRIAS QUININDE 5- A. 

“ATOUITISA“? 

Quiniade —— Ecuador 

o 

  

  

- Quinindé, novicmbre 9 do 1,985 

Señor Don 

Fernando Horlás Bonítez 
* 

Ciudad. e 

Doe mig consideracionos:; 
1 

Por la presente me es grato comunicar a Ud. que la Junta General de Accionistas 

de Agroindustrias Quinindé6.S. Ae, reunida ol 9 de noviembre dol año na crio, 

resolvió desiznar a Ud. GERENTE de la Compañía, 

bre am Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales consi; 

Del señor Gerente,.muy atentamente, 

no 

> 

Gral. ts) imbrico Mava 

DIRECTOR DE LA JUNTA GENERAL 
NN 

     

  

las A DU EN, 

CAIQUISA.    
  

? e : : . > : 
Con esta recha queda inscrito el Presente Nombramiento en el 

”? 

Libro de Nowbremientos del. Registro de la ropiedad del Cantón Qui- 
hal 

nindo com el 2 9,en el Kepertorio con el :4 2.545 a las 2:15 p.m. 
o 

  

de la P a : 
y to N A Por ” - o . - . 

IN + Rosa Zarate,Novieubro 13 de 1.985 
os a . o e . Y 

Pa mA . 

; Lu 1 
a E “y ES E AS 

Í CruV. du isteétaldos Io ¡ , e > 
poor uu. Lal los a £ñoo e? Doa, de exa 1 

aa ds 
Ca ! 7 AA > 

a Los NA 
a e 

  

A
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- EN"ENDADO : Feneral - Vale . - 

  

- Se otorgó ante mí , en 
3 o 

fe de ello confiero esta TERIBRA- “COPIA CERTI 

  

  

  

FICADA, firmada y sellada en Quito , a veintidós 
  

de Enero de mil novecientos ochenta y seis. 
  

  

  

    
  

  

11 |—   

12   

RAZON : Mediante Resolución N*%87.1.1.1.00374 , dig — 
13 :   

tada por la 3uperintendencia de Compañías el dicos 
14   

soís de Marzo de mil novecientos ochenta y siete , 
    

fue aprobada la escritura pública de Aumento de -- 
16   

Capítal de la Compatila ” AJROISNDUSTRIAS QUININDE 

17 A A _ _ -———— 
AIQUISA S.A.” , otorgada ante wÍí el veinte de Ene 

18   

ro de mil novecientos ochenta y siete , tomé nota 
19   

de este particular al margen de las respectivas - 

20   
matrices de Jonstitusión y Aumento de Japital , -- 

21   
otorgadas en la Notaría Décimo Primera a mi vargo 

20 a a y - 

el 23 de Julio de 1.981 y el 20 4 de inero de -» - 
  

  

ES a 21.987 ,respoctivamente .quito , a diecisiete de - 
  

  

   

Marzo de mil novecientos ochenta y sies sieto . 

Rk_RUBEN DANO 
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Cor esta: fecha queda inscrita la presente escritura, en el 
Libro de/ %. Hencoori. con el N?_ 3 ; €n el Repertorio 

con el No 88Í ;a las Lam 

  

Dodo: Mr Ferracon   

 


